
 

 

ACUERDOS ADOPTADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE 21 DE 

MAYO DE 2010 

 

La Asamblea General Ordinaria de Caja Mediterráneo celebrada en el 

día de hoy, ha adoptado los siguientes acuerdos: 

 

Punto 4.- Aprobar la gestión del Consejo de Administración y las 

cuentas anuales individuales y consolidadas correspondientes al 

ejercicio 2009 que comprenden: el Balance de Situación, la Cuenta 

de Pérdidas y Ganancias, el Estado de Cambios en el Patrimonio 

Neto, el Estado de Flujos de Efectivo, la Memoria y el Informe de 

Gestión (que contiene a su vez el Informe Anual de Gobierno 

Corporativo 2009). 

 

Punto 5.- Distribuir el excedente obtenido en la Cuenta de Pérdidas 

y Ganancias del ejercicio 2009, destinando 221,84 millones de euros 

a Reservas, 35,05 millones de euros a Obras Sociales y 19,65 millones 

de euros a Cuotas Participativas, de los cuales 8 millones de euros 

se destinan a pago de dividendos y 11,65 millones de euros al 

fondo reserva de cuotapartícipes. 

 

Punto 6.- Distribuir, entre los cuotapartícipes, una retribución 

adicional, una vez deducido el dividendo a cuenta abonado a 

finales de 2009, de 0,0891 euros por cuota participativa, por un 

importe total de 4,45 millones de euros. 

 



 

 

Punto 7.- Aprobar la liquidación del Presupuesto de la Obra 

Benéfico Social del ejercicio 2009 que, por importe de 69,12 

millones de euros sobre los 70,01 millones de euros presupuestados.  

 

Punto 8.- Aprobar el presupuesto de Obra Benéfico Social para el 

ejercicio 2010, por importe de 44 millones de euros. 

 

Punto 9.- Cancelar una obra social en colaboración denominada 

Fundación Cultural Privada �Centro de Investigación y Estudios de 

Alicante�, dentro del epígrafe de Investigación, por inactividad de 

la misma. 

 

Por último, se procedió al nombramiento de los interventores que, junto 

con el Presidente y el Secretario, aprobarán el acta de la sesión, tal como 

se establece en el artículo 23º de los Estatutos de la Entidad. 

 

En Alicante, a 21 de mayo de 2010 

 

José Pina Galiana 

Director General-Secretario General 

 


